La Asociación Española de Fundaciones ha comunicado a sus socios la  negociación que ha mantenido–junto con otras entidades del Tercer Sector- para poder tener el acceso a la financiación, vía crédito, del ICO.

ICO tiene varios productos que pueden ser de interés, y  todas sus líneas de crédito están en la siguiente dirección http://www.icodirecto.es el trámite se realiza vía web y ya se puede  tener acceso a las mismas.

        ICO directo es un crédito de hasta 200.000€. Han habilitado unas condiciones especiales que no es necesario incorporar compromisos personales (avales) para que se conceda. Los trámites son rápidos y la resolución de la operación se comunica en unos quince días. Se realiza vía web en el siguiente enlace https://www.facilitadorfinanciero.es/Portal/Guest/Login.aspx

Hay otro crédito que puede ser de interés, ICO liquidez http://www.icodirecto.es/webcomercial/portal/autonomos/liquidez/ que se gestiona a través del banco Santander o BBVA y cuyo importe máximo es de 10 millones de euros

        Estos créditos pueden resolver la reiteración que se crea cuando las subvenciones están concedidas y se retrasa el cobro. Con el documento que acredita la concesión de la subvención y cumpliendo los requisitos requeridos por ICO no debería haber problemas para que estas operaciones sean viables.

        También se puede solicitar para proyectos en marcha o nuevos, siempre que el plan de viabilidad demuestre que el crédito puede ser amortizado en las condiciones que indica la solicitud.

        

